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12714 ORDEN ITC/2230/2004, de 8 de junio, por la que se
resuelve parcialmente el concurso específico (1.E.04)
para la provisión de puestos de trabajo en el Depar-
tamento, y se amplía el plazo de resolución respecto
de determinados puestos de trabajo.

Por Orden ECO/387/2004, de 2 de febrero (Boletín Oficial
del Estado del 20), rectificada por Orden ECO/600/2004, de 27
de febrero (Boletín Oficial del Estado del 9 de marzo), junto con
la corrección de erratas publicada en el Boletín Oficial del Estado
del día 6 de marzo, se convocó concurso específico (1.E.04) para
la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Economía
(suprimido por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, BOE del
18, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados
los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de
la Comisión de Valoración a la que hace referencia la base octava
de la citada Orden, este Ministerio acuerda la adjudicación de
los puestos de trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé
el Título III, capítulo II, artículos 39 y siguientes del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria.

Por otra parte, el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (BOE
del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de
los departamentos ministeriales, suprime la Subsecretaría y la
Secretaría General Técnica de Economía, disponiendo que estos
órganos directivos serán objeto de integración, la cual no se ha
producido hasta la fecha.

En su virtud, se acuerda aprobar la propuesta elevada por la
Comisión y

Primero.—Resolver la adjudicación de puestos de trabajo con-
tenidos en el Anexo I-A y I-B de esta Orden.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia,
o de un mes si comporta cambio de residencia.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—No habiéndose producido la integración de los órga-
nos directivos suprimidos en virtud de lo establecido en el Real
Decreto 553/2004, de 17 de abril (BOE del 18), y Real Decreto
562/2004, de 19 de abril (BOE del 20), y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, este Ministerio ha resuelto
ampliar el plazo de resolución del concurso específico (1.E.04),
para la provisión de puestos de trabajo en el Departamento, res-
pecto de los puestos adscritos al Gabinete del Vicepresidente Pri-
mero, Subsecretaría y Secretaría General Técnica, por un período
de un mes y 15 días, dado que el plazo previsto en la base octava
de la convocatoria era de tres meses.

Esta ampliación de plazo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no será susceptible de recurso.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Ministro, P. D. (O. 03-08-00,
BOE 11-08-00; Orden ITC/1102/2004, de 27 de abril, BOE
del 28), el Secretario General Técnico, Leandro González Gallardo.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos y Orga-
nización.
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